
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 

SECRETARÍA. Montería, Veintisiete (27)  de septiembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para resolver 
recurso de apelación propuesto por el apoderado judicial de la ejecutante BANCO 
DAVIVIENDA S.A., contra el auto de fecha 27 de junio dos mil veintitrés (2023), que ordenó 
el levantamiento de la medida cautelar de embargo de los dineros depositados en la cuenta 
corriente No. 0013 0612 0100010462 del BBVA, perteneciente al demandado ISMAEL 
ENRIQUE JIMÉNEZ TORRES, proferido por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería. 
Provea 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
 

Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE  BANCO DAVIVIENDA S.A. -NIT. 860.034.313-7 

DEMANDADOS ISMAEL ENRIQUE JIMÉNEZ TORRES -CC. 78.701.576 

RADICADO 23001400300220200057501 
ASUNTO AUTO RESUELVE APELACION DE AUTO QUE LEVANTÓ MEDIDA 

PROVIDENCIA N° (#)   

 
 

ANTECEDENTES 
 

El JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERIA, mediante auto calendado 27 de 
junio de 2023, resolvió: 
 

            
 
La anterior decisión fue fundamentada conforme a las siguientes consideraciones: 
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Una vez notificada la decisión y dentro del término de ejecutoria, el apoderado judicial de la 
ejecutante impetró recurso de apelación contra dicha providencia, por las razones que se 
indican a continuación. 

 
FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 
Como fundamento del recurso, el apoderado de la parte ejecutante hace un relato de los 
antecedentes, donde manifiesta: 
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POSICIÓN DE LA CONTRAPARTE 
 

Surtido el traslado a la contraparte (demandado), conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, 
este guardó silencio.   

 

TRÁMITE  
 

Mediante Auto calendado 05-julio-2023, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería 
concedió el recurso de apelación impetrado por el apoderado de la ejecutante. 
 

Mediante Acta de Reparto de fecha 12-julio-2023, le correspondió a este Despacho conocer 
de la alzada. 
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PROCEDENCIA DEL RECURSO INTERPUESTO 

 

Del principio de especifidad de las providencias apelables, el auto recurrido encuadra 
en la taxatividad del artículo 321, así: 
. 

“También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia:  
 

8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución 
para decretarla, impedirla o levantarla. (…)” 

 
Razones por las que se procederá a resolver el presente recurso 
 

PROBLEMA JURÍDICO 
 

De acuerdo a los argumentos antes expuestos, el problema jurídico a dilucidar consistirá en 
determinar si estuvo ajustada a la ley, doctrina y jurisprudencia vigente la decisión del A QUO, 
al ordenar el levantamiento de la medida de embargo que pesa sobre los dineros depositados 
en la cuenta corriente No. 0013 0612 0100010462 del Banco BBVA, perteneciente al aquí 
ejecutado -ISMAEL ENRIQUE JIMÉNEZ TORRES, por tratarse de dineros correspondientes 
a las mesadas pensionales del mencionado y, por tanto, tener los mismos el carácter de 
inembargables? 
 

CONSIDERACIONES 
 

Para resolver el problema jurídico es menester indicar, que la pensión laboral es una 
prestación económica destinada a garantizar al trabajador y a sus familias, estar 
protegidos durante la vida laboral y después de la edad de retiro. Es una cantidad 
periódica, temporal o vitalicia, que la seguridad social paga por razón de jubilación, 
viudedad, orfandad o incapacidad; es un amparo contra las contingencias derivadas 
de la vejez, la invalidez y la muerte. 
 

En virtud de ello, el Estado Colombiano ha dispuesto garantías de protección legal, 
con el fin de salvaguardar tal derecho. 
 

En tal sentido, es pertinente traer a colación lo dispuesto en el artículo 594 del C.G.P. 
-BIENES INEMBARGABLES, el cual establece: 
 

“ARTÍCULO 594. BIENES INEMBARGABLES. Además de los bienes inembargables señalados en 
la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán embargar: (…) 
 

6. Los salarios y las prestaciones sociales en la proporción prevista en las leyes respectivas. La 
inembargabilidad no se extiende a los salarios y prestaciones legalmente enajenados. (…) 
 

PARÁGRAFO. Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de decretar órdenes de 
embargo sobre recursos inembargables. En el evento en que por ley fuere procedente decretar la 
medida no obstante su carácter de inembargable, deberán invocar en la orden de embargo el 
fundamento legal para su procedencia. 
 

Recibida una orden de embargo que afecte recursos de naturaleza inembargable, en la cual no se 
indicare el fundamento legal para la procedencia de la excepción, el destinatario de la orden de 
embargo, se podrá abstener de cumplir la orden judicial o administrativa, dada la naturaleza de 
inembargable de los recursos. En tal evento, la entidad destinataria de la medida, deberá informar al 
día hábil siguiente a la autoridad que decretó la medida, sobre el hecho del no acatamiento de la 
medida por cuanto dichos recursos ostentan la calidad de inembargables. La autoridad que decretó 
la medida deberá pronunciarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de envío de 
la comunicación, acerca de si procede alguna excepción legal a la regla de inembargabilidad. Si 
pasados tres (3) días hábiles el destinatario no se recibe oficio alguno, se entenderá revocada la 
medida cautelar. 
 

En el evento de que la autoridad judicial o administrativa insista en la medida de embargo, la entidad 
destinataria cumplirá la orden, pero congelando los recursos en una cuenta especial que devengue 
intereses en las mismas condiciones de la cuenta o producto de la cual se produce el débito por 
cuenta del embargo. En todo caso, las sumas retenidas solamente se pondrán a disposición del 
juzgado, cuando cobre ejecutoria la sentencia o la providencia que le ponga fin al proceso que así lo 
ordene.” 
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En igual sentido, la Ley 100/1993, en su artículo 134, establece: 
 

“ARTÍCULO 134. INEMBARGABILIDAD. Son inembargables: 
 

1. Los recursos de los fondos de pensiones del régimen de ahorro individual con solidaridad. 
2. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con prestación definida y sus 
respectivas reservas. 
3. Las sumas abonadas en las cuentas individuales de ahorro pensional del régimen de ahorro 
individual con solidaridad, y sus respectivos rendimientos. 
4. Las sumas destinadas a pagar los seguros de invalidez y de sobrevivientes dentro del mismo 
régimen de ahorro individual con solidaridad. 
5. Las pensiones y demás prestaciones que reconoce esta Ley, cualquiera que sea su cuantía, 
salvo que se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor de cooperativas, 
de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 
6. Los bonos pensionales y los recursos para el pago de los bonos y cuotas partes de bono de que 
trata la presente Ley. 
7. Los recursos del fondo de solidaridad pensional. 
 

PARÁGRAFO. No obstante lo dispuesto en el presente artículo, las cotizaciones voluntarias y sus 
rendimientos financieros solo gozarán de los mismos beneficios que la Ley concede a las cuentas 
de ahorro en UPAC, en términos de inembargabilidad.” 

 

Por su parte, el Código Sustantivo del Trabajo, en su TÍTULO X -Normas protectoras 
de las prestaciones, incluye en el CAPITIULO II -La Inembargabilidad, en cuyo 
Artículo 344, establece: 
 

“ARTICULO 344. PRINCIPIO Y EXCEPCIONES. 
 

1. Son inembargables las prestaciones sociales, cualquiera que sea su cuantía. 
 

2. Exceptúanse de lo dispuesto en el inciso anterior los créditos a favor de las cooperativas 
legalmente autorizadas y los provenientes de las pensiones alimenticias a que se refieren los 
artículos 411 y Concordantes del Código Civil, pero el monto del embargo o retención no puede 
exceder del cincuenta por ciento (50%) del valor de la prestación respectiva.” 

 
 

CASO CONCRETO 
 

En el presente caso, tal como lo indica el recurrente, el apoderado del aquí ejecutado, 
en fecha 19-09-2022, solicitó el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre 
la cuenta corriente No. 001306120100010462 del Banco BBVA, cuyo titular es el 
demandado ISMAEL ENRIQUE JIMÉNEZ TORRES -CC. 78.701.576; donde alega, 
que su cliente es pensionado del Ejército Nacional y la mesada pensional le llega a 
dicha cuenta, proveniente de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES -
CREMIL, lo que hace inembargable dichos dineros. 
 

Indica, que se encuentra retenida la suma de $45.838.448, según consta en el último 
extracto bancario. 
 

Allega como pruebas, extracto bancario de la cuenta, correspondiente al mes de julio-
2022, donde se advierte un saldo de $45.838.448, cuyo último registro obedece a 
ABONO DOMI.CAJA DE RETIRO DE LAS FU, de fecha 27-07-2022, por la suma de 
$4.366.183 y, copia de 14 comprobantes de pago de mesada pensional por parte de 
CREMIL. 
 

No obstante, las pruebas arrimadas por la parte interesada, la Juez de conocimiento 
decretó pruebas de oficio, ordenando oficiar, de manera reiterada, a la entidad 
bancaria BBVA y a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES -CREMIL. 
 

Mediante comunicación calendada 29-03-2023, el BBVA manifestó que, en 
cumplimiento a la medida de embargo, tiene un valor congelado en la cuenta corriente 
No. 001306120100010462 por un valor de $45.838.448,24 y, respecto a la naturaleza 
de los recursos de dicha cuenta corriente, indica que esta percibe abonos por concepto 
de Nómina de la Caja de Retiro. Anexa soportes. 
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-Movimientos (CARGOS Y ABONOS), realizados en los meses de marzo, abril, mayo, 
junio y julio de 2022, donde se observa que solo recibió dineros por concepto de 
nómina de pensionado. Ver. 

 
 
 
Al contestar la Caja de Retiro Militar CREMIL, indicó que el concepto por el cual se 
consignaron dineros a la cuenta corriente No. 001306120100010462, corresponde a 
lo pagado por parte de esa entidad, al señor ISMAEL ENRIQUE JIMÉNEZ TORRES 
con ocasión al reconocimiento de asignación de retiro que tiene el militar. Hace 
la salvedad que en dicha cuenta se realizó pago hasta la nómina del mes de JULIO-
2022. Anexó certificación de pagos de asignación de retiro del mencionado, expedida 
por el Grupo de Tesorería de esa entidad y, comprobantes de nómina del mismo, 
desde enero-2020 hasta la fecha. Ver.  
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De los comprobantes de nómina allegados por la Caja de Retiro de las Fuerzas 
Militares, este Despacho relacionó las correspondientes a las mesadas pensionales 
(Asignación de retiro, retroactivo y primas), correspondientes a los meses de 
septiembre-2021 (mes en que fue creada la cuenta bancaria y registrada la medida 
cautelar), hasta el mes de julio-2022 (mes que indica la CREMIL, fue la última 
consignación de mesada consignada en dicha cuenta, por cuanto el demandado 
cambió de cuenta para la consignación de nómina, al igual que el BBVA indicó que el 
último movimiento registrado en dicha cuenta corriente, data del 27-julio-2022).  
 
Así se obtuvo la siguiente suma ($45.866.047), suma que se encuentra reflejada en el 
extracto bancario allegado por el BBVA ($45.838.448), lo que nos indica que las 
sumas depositadas en dicha cuenta, corresponden únicamente a conceptos de 
mesadas pensionales. Ver. 
 

                      
 
 
Una vez analizado el acervo probatorio, especialmente las certificaciones arrimadas al 

proceso, concluye esta Agencia Judicial que los dineros que fueron embargados, 

muy a pesar de haberse depositado en la cuenta corriente No. 

001306120100010462 del banco BBVA, corresponden a dineros de la mesada 

pensional del ejecutado ISMAEL ENRIQUE JIMÉNEZ TORRES, lo que los hace 

inembargable, de conformidad con las normas citadas en el acápite de las 

consideraciones1. Ello constituye una garantía a la prestación económica, destinada a 

garantizar al trabajador y a sus familias, estar protegidos durante la vida laboral y 

después de la edad de retiro2, que permite salvaguardar sus derechos 
 

Bastan las anteriores consideraciones, para confirmar el Auto objeto de recurso de 

alzada. 

 
En mérito de lo expuesto, éste Juzgado: 

 

 

                                                
1 Numeral 6 Artículo 594 del C.G.P., numeral 5 Art. 134 de la Ley 100/93, Artículo 344 del Código Sustantivo del 
Trabajo 
2 Por razón de jubilación, viudedad, orfandad o incapacidad. 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el Auto de fecha 27 de junio de 2023, objeto de apelación, 
conforme a las consideraciones de esta Agencia Judicial. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, volverá al Despacho de origen sin 
dilaciones, dándole salida por TYBA. 
 
TERCERO: Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZA 

 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
Sbm. 
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